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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref.- 110014003051-2022-00935-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los integrantes de la pasiva, 

Industrial De Extintores Ltda y Luis Eduardo Pico Cuadros, se encuentran 

legalmente notificados, quienes dentro del término legal optaron por guardar silencio 

y no ejercieron su derecho de defensa y contradicción. 

 

Ahora bien, comoquiera que no se formularon excepciones de mérito, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1) SEGUIR adelante la ejecución en los términos de la orden de pago proferida. 

 

2) DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

3) ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

4) CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. Liquídense por 

Secretaría, teniendo como agencias en derecho $3.700.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

  Juez 
M.B. 
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